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^^^ II SOSmciM El CltTifiENA, 

teoo m e s . . . . 8 r s . 
Tr lnaes t r -© . . . • 3 4 . 

FUERA HE ELLA. 
'3Pr*t»«•t)e^ei 3 0 . 

SUELTOS 
£C0 ÚH HCAL DE CARTAG 

. » / • - V . i i uauLi. + 

PRECIOS DE SÜSCRICION ES tlRTiGElíA. 

• . 1 • í • ' ' 

K O O 

Y CARTAGl^NAIUI^'rR^T^A^. 
T r i m e s t r e . SíS i r s . , , . 

KUMROS sumos ;,'..:.^ . 
de Car t agena I l u s t r a d a ^ £s 

- 1 . . : : ; . • ! ! 

Puntos áe suscricion. 
CARTAGENA 

Xibera to Montells, Mayor 24. 
(SEGUNDA ÉPOCA.) 

Madrid y Provincias 
corresponsales 

de la casa SAAVEDRA. 

IE«t%*& 2t (te Jutio 

^ l J2&C0 á« Cartai^oaa. 

^ «i .coriio de «yer r«cibit»os 
'**'|it>«óíJicos dü Madi kl • n l^s que 

t'̂ 'P el:|»odur e^tícutivu láo la K<ido8, 
^^u«(^u (^ i.m-iBiuai-«4i un bivv^ 
1̂ *2" i»(mtexlA iuííui'i'tícciufi carlw-
<̂i, que iwsUujta iu patiÍH y Ueva á 

tocla$ .pMTbMi «144át(.», J* dtíSülaoiotí y 

Grave, gravísima es la ftiter-aeion 
^£j»puüu>p<u mu»?h<>a ooiictíptos y 
•^^cwilrto eraítwio«h> fmtito «dojjtir 
''•'gentts b enérgicas medidas, von 
*^^ttt«dé=«/vitar la cMniHeta ruina 
*^ li péttÍH.Asfioredamaba hx opi-
«lion pública, asi lo exijuia el decoro 
^ piís y asilo ha hecho é! Gob^ef-
^ "ífe la'Rtípiibíic» en annonla con 
''»»ik!etísiéa!dtís'de laMép«n:a « r̂fesente 
y ^te'ShíWr*? con-el pueblo espaíiói, 
*«tliemo-dep*í,'óird'ehy justicia. 
. -Lfes Ütjci-éitos á qne nos réferhnos 
^'^«Ptesé "Continuación, lian obte-
"*^íei«prt)l»tctt>n general dtíl pafs, 
pues aun cuando por algunos se cen
suran con mas ó" menos apasiona-
%í5nto, todo^ reconouen la neceai-
*^dtí.ellos y conyitínea en queEs-

l ^ ^ k e hâ lA hoy eti tói<>'CUU6tao<¿ias 
|ÍMJ -critica» y t ii? anoraiiiltti.iqu^Bon 
^Odl$pe|)^hj^ n>«idi iaci, anunualies 
**R>bien, si DQ qiwr mo8 morir para 
^^Q^prt, eQViiwUos ^ la igiH)rancia 
**ftlíjiign9njinia. 

!^Qlre todpslos decrfilosuno SQIÚ 
** *l oue e:fi¿e un verdadeíro sacri-
ficio|>orpj,pjg del país liberal. Elre-
í«r«aie al llaoa*uaieuta estraor.lina-
'lo de < 25.000 hombres, precisos 
^ y patelas ó«ee-i*lad • d e l a ^ u r -
*^y* ski«erabargf) el ilecreto«»icier-

•^citijtabttMgiMdad, toUv*Z'qu<i8e 
'^W'^'lel p«eciode rodeucio») y se 
J""!*^»» o» 15 ildrán de sus distritos 
"̂ *™**'«8̂  lo»qn« ingresen pn^aja co-

^ * é aqaá^„Pji integrus los decre-
préiteiróaUMieR-

aoBvû MibMls, :a.: 

DECRETO. 

Teniendo en cuenti Uis {razone-. 
esjjuetítus por e! Coi s jo di uiiiiis-
tros. 

Vengo fndei'.ret ir lt> sioiiir-nte: 
Ariicul" !.• S; dtclaran en esta

do do ^i i I t< lias las riioviiicius de 
la l-*u'uin̂ ;ul I é isla-ii'iyacentes. 

Alt. 2 •> Los c.ipitaiies genera-
Íes de piovi"ci is rtísmniráii y ejer
cerán^ durante el esíadi» de hitio las 
facultidex fsiraordií a^ias qae en 
dichoestnio lesrnarc m lasardenan-
Xisgrnerales del ejér. iio. 

Art. 3." En todas 1 i.s provincias 
se constituirán comisiones militares 
pennaikentes para conocer en con
sejo de g,ueria de todos lo-; delitos 
de conspiración, vet>«lto>n. sídiciej» 
y cuantos tiendan á los rebnldes ó 
alteran el orden público. 

Alt. 4 o El gobie.iiio dará en su 
dia cuenta á las Cortes de este de
creto. 

Madrid diez y ocho de Jnlio de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisct/Stíri*aud.—^(Siguen las fir 
m ' i s j ^^ ... • • ' 

DECRETO. 
En atención á las razones que 

rae ha espuesto el Consejo de mi
nistros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 Se autoriza al go

bierno para embargar los bienes 
de las personas que constare hallar-
de incorporadas á las facciones ó 
que sirvan á la causa carlisti. 

Esta medida tiene por obj-to: 
1.° Impedir que lo-; productos 

de los bienes que se embarguen se 
aplique al sostenimiento y propa 
g icion de la guerra. • 

2.0 Iii leiiiniz ir á las pfrsonas 
peijudicadas de todos los daños que 
se \vtñ causen por actos que no sean 
ffecto necesario de la guerra. 

Art. 2. ' A los herederos de los 
jefes y (íficitles, soldados y volun-
tartttsque fuesen fusilados después 
de haberse "endido ó hecho prisio
neros, se les indiinnirará con las 
pontasíde'los (nisn>os bien -s emb.ir 
-gados ó q«te >»e eml^argu-n y por 
iM(lk»(|i« uaa 4}ouU'ibuuiun estra-

ordinaiiaque pesara e.sui<i-;ivamente 
sobre los carUsL.is. 

Art 3 o Las iiitleninizacioner,. á 
qui; se refiere el aruooIi> anti-rior 
s.j regularán cii í i foroi i sigiiieiit,': 

A [o> inmeiia'Lus her<.u 'rosdel fu- ; 
sil ido . on lacariiidaldo iOOOOÜ pe- ¡ 
Setas; a ios d r ios oli 'áal ' ;-, con la i 
de 50000, y ;i iü-; do ios soldados y 1 
voluntario; Í-OH ia de .."bOOO pétee- ! 
tas. 

Art 4.0 No se consiikM-ará \^áli-
di ningún i l.rasniUioii do dominio 
de los bienes il(! los carli-t:is, reali
zad., después di la ¡v.ihiioacion de 
este decreto. 

Art. 5 o hos niinislr -Í de Gracia 
y Justicia y do l í i c i -n l i quedan ! 
encárgalos de diolarlas dlaposicÍQ«. i 
nes para ol o.trí.uiimienlo de este 
decreto 

Art. 6." El gobierno dará cuenta 
á las cortes del nao y aplicación que 
bí̂ ga de las disposiciones proce
dentes. 

Madrid diez, y ocho d • .Tulio niil 
ochocientos setenta v cuatro.» 

«Atendiendo á lasiluacion en que 
el -̂ l̂ais se encuentra. 

Vengo en ducret.ar lo siguiente: 
Articulo único, f.a prensa pe

riódica no publicará oirás noticias 
de la insurrticcion carlista que las 
insertas en la Ga.ceta de Madrid. 

Madrid diez y ocho de Julio mil 
ochocientos setenta y cuatro.» 

Atendiendo a la gravedad de las 
circunstancias y á las razones es
puestas por el consejo de ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artíou o único. Procederán los 

gobernadores a la disolncion inme
diata de tedas las sociedades, sea 
cualquiera sudase, condición ú ob
jeto, qoe lio estén constituidas con 
autorización del gobierno; escep-
tuándose las de crédito, de obras 
públicas y liemás de que habla el 
decreto de ISlJO. 

Midri<l diez, y ocho de julio d.í mil 
ochocientos setenta y .;uatra. 

' DECnEtq^ ' " 

Artículo 1.0 Se crean 80 batallo

nes de reserva estraordinaria en el 
territorio dti la Peíiínsula éislas Ba
léales, dividiéndose al efecto en 80 
disArilos próximamente de igu-al po
blación, en cada uno de los cuales 
se loiíiiará un batítlloo con arreglo 
al adjunto esüulo letra A y la fuer
za que re..speclivamente arroje el 
redulainiento de ciwiadistrito. 

Klniinistro de la Guerra fijará la 
«utneracioiiy nombres de los bata
llones. " • • 

Art, 2.0 La división de las pro
vincia? en disiriíos se bará forman
do tantas zonas cu.míos sean los ba
tallones HMŷ nados k cada una de 
aqiielkts, y compuestas de pueblos 
unidos que según su población y el 
cupoqueporel llamamiento que se 
hace en este decreto les correspon
da, hayan de dar un númerodehom-
bres próximamente igual para cada 
batallón. 

Deberá procurarse no'divlclir, si es 
posible los i^artidos judiciales. 

Art. 3.0 Si á pesar de todos los 
cálculos sucediere que por cualquie
ra circunstancia no resultaré en al-
gnn distrito contingente lijastante 
para formar un batallón, producién
dose desigualdad con los detnás de 
la provincia, el ministro de 1a Guer
ra nivelará los batallones, aplicando 
al que tenga menos fuerza los.hom-
bres necesarios dé los puéBlos limí
trofes. . 
' La misma regla aplicará á las pro
vincias que bavan de darún solo ba
tallón y este fuere incompleto, su-

1 püéndose los que les falte con hom-
1 bres del distrito colindante de la 

provincia inmetliata, siempre que 
ambos sean de un mismo distrito mi
litar. 

Art. 4.0 En las provincias en 
que iian do fiMinarse dos ¡3 mas dis
tritos por coiiesponiierles mas de 
Un i'atallo^í, practicará la división 
con arréelo al art, 2.o, y en el térmi
no de diez dias, á contar desde la 
piil)licacioii. de este decreto, unaco-
mision compuesta del gobernador 
civil, presidente, del comandante ge
neral ó lie uu militar que el capitán 
general doigiie y de .ü,n jvocal de la 
comisión peimaneate de la ,cliputa-
rlon provincial. 


